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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 
POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
Acorde con los artículos primero, segundo, fracción VI, sexto y séptimo 
del ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN VI/2022, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de tres de 
noviembre de dos mil veintidós, por el que se establecen medidas para 
promover la eficiencia administrativa en la operación de este Alto 
Tribunal, se desarrolla la sesión por medio de videoconferencia y con 
la participación de todos sus integrantes: la maestra Camelia Gaspar 
Martínez, Directora General de Asuntos Jurídicos y Presidenta del 
Comité de Transparencia, la doctora Lizeth Karina Villeda García, 
Directora General del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes y el licenciado José Miguel Díaz Rodríguez, 
Titular de la Unidad de Transparencia; ante la maestra Selene 
González Mejía, Secretaria del Comité de Transparencia. 
 
Participa como invitado permanente el licenciado Raúl Juan Juárez 
Hernández, Titular de la Unidad de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  
 
Una vez verificado el quorum, se declara iniciada la sesión y se 
discuten los asuntos de acuerdo con el orden que se aprueba en los 
siguientes términos: 
 
I. ASUNTOS GENERALES.  
 
ÚNICO. Aprobación del Calendario de sesiones ordinarias del Comité 
de Transparencia para el periodo de septiembre a diciembre del año 
dos mil veinticinco. Se aprueba por unanimidad de votos.  
 
Puntos extraordinarios. Incorporados con fundamento en los 
artículos 3, 26, fracción I, 30 y 31 del Acuerdo General de 
Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se expiden los Lineamientos Temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno de acceso a la información 
pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
corresponden a prórrogas del plazo ordinario.   
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El Titular de la Unidad de Transparencia plantea su impedimento para 
participar en la votación de las ampliaciones del plazo de los 
expedientes que se mencionan a continuación, por incidir en el 
procedimiento que inicia en la propia Unidad. Aceptado el 
impedimento, se aprueban por unanimidad de votos los siguientes 
asuntos:  
 
1. Prórroga en el expediente UT/J/0513/2025, relativo al tema: 
Expedientes jurisdiccionales.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
2. Prórroga en el expediente UT/A/0272/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
3. Prórroga en el expediente UT/A/0256/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 

fa
R

Y
L3

q0
P

1T
Z

T
ik

fb
4j

Z
tn

d4
N

n4
vA

hf
d3

6T
7D

Y
jw

dy
I=



 
ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO POR EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
3 
 

 

4. Prórroga en el expediente UT/A/0257/2025, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
5. Prórroga en el expediente UT/A/0258/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
6. Prórroga en el expediente UT/A/0259/2025, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
7. Prórroga en el expediente UT/A/0260/2025, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
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de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
8. Prórroga en el expediente UT/A/0261/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
9. Prórroga en el expediente UT/A/0262/2025, relativo al tema: 
Gastos alimentación.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
10. Prórroga en el expediente UT/A/0263/2025, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
11. Prórroga en el expediente UT/J/0480/2025, relativo al tema: 
Constancias expediente jurisdiccional.  
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En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
12. Prórroga en el expediente UT/J/0481/2025, relativo al tema: 
Constancias expediente jurisdiccional.  

 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 

 
 
13. Prórroga en el expediente UT/J/0482/2025, relativo al tema: 
Versión estenográfica.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
14. Prórroga en el expediente UT/J/0483/2025, relativo al tema: 
Constancias expediente jurisdiccional.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 

fa
R

Y
L3

q0
P

1T
Z

T
ik

fb
4j

Z
tn

d4
N

n4
vA

hf
d3

6T
7D

Y
jw

dy
I=



ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO POR EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 

 

Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
15. Prórroga en el expediente UT/J/0486/2025, relativo al tema: 
Expedientes jurisdiccionales.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
16. Prórroga en el expediente UT/A/0266/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
17. Prórroga en el expediente UT/A/0267/2025, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
18. Prórroga en el expediente UT/A/0268/2025, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
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la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
19. Prórroga en el expediente UT/A/0269/2025, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
20. Prórroga en el expediente UT/J/0492/2025, relativo al tema: 
Estadística judicial.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
21. Prórroga en el expediente UT/A/0270/2025, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
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22. Prórroga en el expediente UT/A/0274/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
23. Prórroga en el expediente UT-A/0271/2025, relativo al tema: 
Presupuesto área.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
24. Prórroga en el expediente UT/A/0277/20251, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
25. Prórroga en el expediente UT/A/0275/2025, relativo al tema: 
Direcciones de correo electrónico.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 

 
1 Correspondiente al folio 330030525001075. 

fa
R

Y
L3

q0
P

1T
Z

T
ik

fb
4j

Z
tn

d4
N

n4
vA

hf
d3

6T
7D

Y
jw

dy
I=



 
ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO POR EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
9 
 

 

información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
26. Prórroga en el expediente UT/A/0277/20252, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
27. Prórroga en el expediente UT/J/0506/2025, relativo al tema: 
Constancias expediente jurisdiccional.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
28. Prórroga en el expediente UT/J/0507/2025, relativo al tema: 
Constancias expediente jurisdiccional.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 

 
2 Correspondiente al folio 330030525001078. 
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29. Prórroga en el expediente UT/J/0508/2025, relativo al tema: 
Constancias expediente jurisdiccional.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
30. Prórroga en el expediente UT/J/0509/2025, relativo al tema: 
Constancias expediente jurisdiccional.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
31. Prórroga en el expediente UT/J/0514/2025, relativo al tema: 
Constancias expediente jurisdiccional.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
32. Prórroga en el expediente UT/J/0510/2025, relativo al tema: 
Estadística judicial.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
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de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
33. Prórroga en el expediente UT/J/0511/2025, relativo al tema: 
Información de expediente.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
34. Prórroga en el expediente UT/A/0280/2025, relativo al tema: 
Contratos bienes y servicios.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
35. Prórroga en el expediente UT/A/0276/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
36. Prórroga en el expediente UT/A/0281/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
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En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
37. Prórroga en el expediente UT/J/0516/2025, relativo al tema: 
Información de expediente.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
38. Prórroga en el expediente UT/A/0282/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
39. Prórroga en el expediente UT/P/0122/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
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40. Prórroga en el expediente UT/A/0284/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
41. Prórroga en el expediente UT/A/0285/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
42. Prórroga en el expediente UT/A/0286/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
43. Prórroga en el expediente UT/A/0287/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
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como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
44. Prórroga en el expediente UT/A/0283/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
45. Prórroga del expediente UT/A/0288/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
46. Prórroga en el expediente UT/A/0289/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
47. Prórroga en el expediente UT/A/0290/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
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En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
48. Prórroga en el expediente UT/A/0291/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
49. Prórroga en el expediente UT/I/3005/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
50. Prórroga en el expediente UT/I/4005/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
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51. Prórroga en el expediente UT/I/1008/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
52. Prórroga en el expediente UT/I/1009/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
53. Prórroga en el expediente UT/I/1010/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
54. Prórroga en el expediente UT/I/1011/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
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como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
55. Prórroga en el expediente UT/I/5004/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
56. Prórroga en el expediente UT/I/5005/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
57. Prórroga en el expediente UT/I/5006/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
58. Prórroga en el expediente UT/I/5007/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
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En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
59. Prórroga en el expediente UT/I/6003/2025, relativo al tema: 
Información laboral.  
 
En términos del artículo 134, párrafo segundo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en cuenta 
la complejidad del análisis jurídico que conlleva la determinación de la 
información solicitada como pública, reservada o confidencial, así 
como las cargas de trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas 
de este Alto Tribunal involucrados en el trámite de la solicitud, este 
Comité de Transparencia por unanimidad de votos aprueba la 
prórroga por 10 días hábiles. 
 
Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión, firmando el 
acta los integrantes del Comité que en aquella intervinieron.  
 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, MAESTRA CAMELIA 
GASPAR MARTÍNEZ. 

 
 
 
 
LA DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 
COMPILACIÓN DE LEYES, EN SU CARÁCTER 
DE INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, DOCTORA LIZETH KARINA 
VILLEDA GARCÍA. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO POR EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
19 

 
 

 
 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA, EN SU CARÁCTER DE 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, LICENCIADO JOSÉ MIGUEL 
DÍAZ RODRÍGUEZ. 
 

 
 

 
LA SECRETARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, MAESTRA SELENE 
GONZÁLEZ MEJÍA. 
 
 

Acta formalizada por medio de la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), 
con fundamento en los artículos tercero y quinto del 
Acuerdo General de Administración III/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de diecisiete 
de septiembre de dos mil veinte, en relación con la 
RESOLUCIÓN adoptada sobre el particular por el Comité 
de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su Sesión Ordinaria del siete de octubre de dos 
mil veinte. 

fa
R

Y
L3

q0
P

1T
Z

T
ik

fb
4j

Z
tn

d4
N

n4
vA

hf
d3

6T
7D

Y
jw

dy
I=


		2025-10-21T10:46:30-0600
	Poder Judicial de la Federación
	Validación de Documentos.


		2025-10-21T13:48:40-0600
	Poder Judicial de la Federación
	Validación de Documentos.


		2025-10-21T15:30:39-0600
	SCJN
	Validación de Documentos


		2025-10-21T19:23:48-0600
	Poder Judicial de la Federación
	Validación de Documentos.




